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ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR LAO

Solicitud de adhesión de conformidad con el artículo XII

El Director General ha recibido del Ministro de Comercio de la República Democrática Popular
Lao la siguiente comunicación, de fecha 16 de julio de 1997, con el ruego de que se distribuya a los
Miembros de la OMC.

_______________

En nombre del Gobierno de la República Democrática Popular Lao, solicito al Consejo General
que inicie el proceso de adhesión del Gobierno de la República Democrática Popular Lao a la
Organización Mundial del Comercio (OMC) de conformidad con el artículo XII del Acuerdo sobre
la OMC.

_______________

La solicitud de adhesión de la República Democrática Popular Lao será examinada por el Consejo
General en una futura reunión.




